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[STA CONCLVSO ESTÉ PLEYTÓ,
pafá dcccrminarfe en revifta, fobre que íe

le abonen á Don Alonfo de MontorO, los

Salarios de Adminiftrador de lá renta de

quatro maravedís en libra de jabón
> per-

teneciente 3 la Real Hazienda , del tiem-

po que la ha adminiftrado. Y el Salario

de Contador mayor del Eílado ; no cornpfchendido lo Vno , ni

lo Otro en los títulos, y afsignacion de Salarios
,
que S.E» le hi-

zo: Y afsimifmo, que fcic abonen <5'[j885. tcaics, qUe da dif-*

tribuidos en diferentes gaftos fccrctos. A que fe ceñirá cftc in-

forme, porque las demás partidas de la relación de Don Alonfo

cftán determinadas á fu favor»

i. Y para los fundamentos de derecho referiremos íbla-

mente del hecho lo corrGfpondicntc á ellos, omitiendo todo lo

denlas del Pleyco, por dos tazonesí La primera, porque las ale-

gaciones, y calor con que fe ha dcfeiídidopor las partes^ extra-»

viaron las defenfas, y aurt en algo fueron contrarias
; cnipeñan-

dofe de Cal forma los Agentes del feñor Marques Duque ^
que

fe hizo alegación de z8. fojas, y vfi interrogatorio de 2.5. pre-

guntas , motivando con cfto , á qüc fe le replícaíTc con alguna

ííiatácion, bien que omitiendo el hazcrio en müchás Cofas, por

no aumentar la eonfoíion. Y la fcgürtda
,
porque en las ocafio-

fies, que fe ha hecho relación del Picyto en cíla Real Audiencia^

kafido tan puntual, y arreglada á la fatisfacion délas partes*

que no ha av ido» que pedirle á el Relator.

, 5 . De que rcfultb la grande providencia de V.S. en la <k-

tttminación del auto de viña, dcfprcciandotodo lo que conilL

tib en las alegaciones de las partes
,
qüc no conducía á lo prin-

cipal del juizio, autoridad propria de los Tribunales ruperiores,

como dixQ Bart. in L iliícims > neritas
, jf.

de offic, Prafid^f

cincn-



dñendolo únicamente a las excepciones, que fe opníicron poc

la dcl ECtado , a la relación
,
que dio Don Alonfo de Moncoro,

de las cantidades ,
que íc le avian de abonar

, para la fatisfacion

del papel, que bizo á Don Miguel Bordas de LcDn/u Teforero:

a reales
,j i %, mrs, de ^ellonycon

papeles Oficie

/

7tes de legitima data defus Salariosyj otrasto-

fas^ tjue lófuefjen par^a las quentas de dicho ^eforero ( palabras

de el mifmo papel.}

4. y por averíele cxcl uido el abono de los Salarlos
,
que Ic

perceftécierbn en . los cinco años y medio j defde primero de

Enero de 1713. hafta hn de Junio de 71 8. por la adminiftra-

cion general de la renta
, y derecho de quatro maravedís en lU

bra de jabón de cíla Ciudad, fu Rcynado , Obifpado deCadiz^

y fu partido , a razón de ^00. ducados en cada vno, que im-*

portan ducados. Y arsimcfmo el Salario de Contador

mayor, del tiempo que lo cxcrcio. Y" los (ÍD8 S5. reales, délos

gaííbsieGrecos 3 fin embargó de averie refervado fu derecho,

pra que en efta razón pida lo que le convenga: ha fuplicadoj

jexprcífado agravios* y en feguimiento de efta fuplicacion,

T para mas claridad de ella, fe dividirán
> y fundarán cada vno

í^aradamentei

V PRIMERO IJGRJFiO.

Stá juftiíicado > que íc le encargo á Don Aíonfo

1^^ de Montorb, la adminiftracion dcl quarto en

libra de por S;E. á quien la fublocd Don Antonio Car-

rillo , Ai i endador general dcl Reyno ; y que dcfpucs por el ano

de 7 1/ . fe le pufo intervención por la Real Hazienda
3 y encar-í

«í, eftradmiriiftracion a Don Alonfo de Montero, el Supciin-

Sndentc de Rentas Reales de efta Ciudad 57 que en vno , ni en;

otro tiempo fe le afsignó Salario por efta adminiftracion.

6. Ha fido muy controvertido el punto entre los Auto»

res, fi fe debe, ó no el Salario no pagado. Y la común fenten--



’i ¿ , q
folo fe dcl>c derige* de defecho a acpcUoi<| prueban

w dosctetti^s, fcilicct s fuas locare operas efle fólátos ; y por

\
contfáóójDominum casconduecre, del tcxtoiií A SaUrmm,

Q^^^and¿ítL^\orcs de Men. variar, qmfi.likuqmji-.^. J.a.

i-Gancerio. n)Ariar,re^olut. z.part. cAp» \Af.num i 14.. Zcr-

^^^%y€ommm*contra cí7»í./-<7?7^.i.<j«^j^.288.Rcynofo,í?A^r'ü;^-

parrJí^erfEtdefcifzi^^ Etz^i.pArfA receptior, con otros

puchos: Pero la Opinión mas cierta,y
practicada de todos,es,

q

ei Salario, aunq no eílc páCtado, íc debe ex 3equitace,comní3cnr

fufándole á si trabajo, porq lo contrario/eria oponerfe a el dcr

recho natural,y de las gentes,q prohibc,q con el trabajo de víiq, 7

rio fe aya de enriquecer otro. L^fedan <vltro3§, i 4,qtíA *utiliter3^

de negGt'.gefi.LexeeptOyCoádocatiy U-2.%4it . 12.pírT. 5.Gutiérrez,

de íPíramentxonfirmAtA part,CAp.6^.n i^^obiÁúXdJrt poht.liké

%.€dp.io>n.i 2t- Antonio Gómez, Uh»z>^oArÍAí'.cáp.-z. ;z^p. Áze-

vedo, í'n l6 - th- 1 5: //A.4. no'VA Recop.n. 54. Rebutí,m praxi f/f>

deSaUr.Jkrrííilor.glof2.Dom.Solorzano,áe /Wf indÍAf.tom-z.lw

3. cAp. 1 I .«.5 2* Y otros,q út^3^thoUn^^otJefe i

74. n 7. donde dlze: U^ne féntemidm procederé non fokm de

me Cmonko,{edeúxm de 'me DWtno ; y
esfuerca cfefenccrir

cía Didac.de Brito, admJeloeAto,^^^* ibi: ^enehitm hom

ruiri arbitrio ad SalarmmprApmdHmiuxu qmUtnúm perfona,

t^ fervkij exhibmrn;dmam confm^

Et cap-oMerum de donat,^ t^h^Oat^ rei ipi^anpiias > -

ttrTÁConfuetudoedddi^eñíiusatftndendai '
’

7. Y ajuílando cftas Doétrinas a nLieftro.cafe>ííe hallá’pro

badoYq D.Álonfo d&Moritoro , íirvib, y
exeteíb la adminlBra

cion de quatro- m^rávedkcnlibrade jábopeltknipo refétíd^

fin Sakrioalguno, qué^ le íeñalaíTc S.B. porq el q le dio a^ úu-

cados,.poreltitulo,qíele deípachbctó 4 d^ de ipíp
de que fe tomo la razón «n la Coilrturia de k Corte

carnctlte por Agente mayor dclósEftados de Akak
, y

Rárm-

mftrador general de lás^Rcales-Mmonal, que pertenecen ai Du*,

cado de Alcalá,como le refiere en ks pakbrás^de k aísignacion.



ralJe

Á; Y proíigiic: Que aviefido*!^^^ S:E* coutrnue laad-
míniftraoioniá cl cuj^dadcx de í^en'ÁIonio, jió^ntailicntccqn los
encargos de Agente tnapr

, ^/^4ca); de debsCafas,
5^ Huerca

del Rcf, á'mi íle Jetermnado PaméíeHg^^ehporraZíOft deSa-
l/tvio I y. dí^adopJ^ ^i^eiloH' yCon el gp%te de ellos i deJdepTÍ7iíef:o
de Enero próximo, nseniderode 1 7‘r4. Y en cl bcvrctc dizc: V.E
re'ualída en D\ Alonfo de Montoro , los empleos de Aaente ma~
yor deJms EJlddos: de Alcald

, y de Admlnljlradór de fus Reales

Almonasyj Aleayde de la Huerta delRey
,
con el Salario de iij.

ducadosd el año. Y aun por eftos tres empleos , íiendo con el

gravamen de vivir en Triana> con la incomodidad de fu retiro,

grandesvy precife^ coftos, jAgaftost para afsiftir a las dependen-

cias^ de la Agencia mayor en Sevilla,y para mantener en ella en

caí as eftrañar á fus hijos
,
porque no perdiefíen los eftudios , no

los huvicra admitido ,
porque feriarátraíarfe en fus convenien-

cias, y cmpei5arfe,como lc há fuee dido , á no tener el rcíptdlo

alo que defpucs fe dirá.

8 Con qitc no puede 'dezirre, que en cftc Salario quedo

incluidoel de la ádminiftracion de la Réal Renta del quarto en

libra de jabón, que es propriá dcfü Magcftadj porque la mifma

áfsignacion titulo limitólos tres, empleos:j de qtic fe íe man-

dan^pagar los I p. ducados dé Salario p>y;cftá limitación produ-

ce el efééio limitado, dclavíey in 'AgrUy^f.Aé ács^mrendv^^

jd0m¡7U.0an£ellan;eratyfMe: íjs ,.quaJn leflamentiJelent: Gon

losqualcs
, y

otros mucto^uthores io prueba ©om. Salgad

defupplíedt.4diS^ld-2.pdrt.iap.%%\>.nii’^.'

!>. . Y fe prueba mas, porq la Intenctón de laafsignaciori no

fue otrai q la de dk Salario corfcfpoíidientc a los tres cmplcos>

con cxclufion de la adminiRracion ;deL^«8i«P yy?ues,como dixó

el texto iñlem. pettery^HúmtiomSi^M %:^v.Nonemm

qmrioportHcumqm fupremis qms Ipqmturyfeám quemipJO-.

luntatisintentiódiri^nturéifdeicomijfay^JnterdumiffAekgat.^^

ibl: Multum enim intereJfeárlítrord:uí:mlm^proj^eBu, cmujqy

eontemplátionétéftatorfeeert^^
j
.§McmtemxfMe legad., prap

ñand.ib'i: Nec enimquarimusycm acqmfáfuryfedíCml^r^i^aofr

tm fii sl fipatery ^.qui duosy'íhi Bald. notM.ff. dtadopt’ eon
^

1
^ 10 In-

'©iros muchos textos.



- ,6 Tngriendodv’ellóslos Authorcs/queen las dirpofícío.

écsde qüjlquiera calidad, quefcan, fe atiende , an tes , vcl pep
fona.CQntemplata íit; para conocer á cuya atención íc házeia
don^ion, gracia , 6 contrato, para la regulación

, que k roca:
* 7 - i . MmoQh.confiL4o.n.zo, Et cúri^L

8 5. n. i o Et depr^fumpt. lik 2. pr^frmpt
-. Manticai

deconiea.hü.^.m,^.n.y, Dom. Caftrilo, g..
cuna alijs

; y ficrnpre la que fe coníidera por caufa principal de
la merced, fe atiende , vt illius contemplationc dicatur fadfum,
Lm omnihm cmfis , (58 . hformam

, fAjimqHam
,ff,

de cenfib,
yhi%\QEvzrh.cum perfmisj^ ex pluribus comprobat Menoch.
confiLiy^^ dn.^o, Barbofa , tñ l. tale-, n. i folHt.ín¿i-^

trimrí. ^^-^c tuvieíTe refpcéto la afsignacion del Salario de
ios í {j. ducados no á la perfona de Don Alonfo , íi a los tres

crnpleos, que ícíviá, lo manificftacn aquellas palabras el tituíoj.

T Admmi¡lr£dorgeñer:d de hs 'Reales Almonas
,
que en la Ciu-

'dad de SeAilapenenécerí dmi Gafa fin incluir la Real Renta
del quarto, que es el fin a.(quc correfpondcnr JSiam modus ayen^

di confplchür , indefnu., £^ intentio'colligamr
) como can

Surdo, ^e/c//C4 3
I 5, & glQr.magna,-m finí in cap.hoc'quippey

probat Ídem Salgad, diét. 1 2.;?. I

II Eosquc-qíidibet enim c.on'venuo fuis terminis claudi-

tUYy que dixo la leyfdehíjforeS y §.pro Aurelio\f, de fideiüjjor,

T por eítos' terminosen toda difpoficion fe camina á dar la ver-

daderá inteligencia de lo qucie contrata
, y faliendo de ellos íc

íalc de Ta obligación , ó fe induje en otra difliinca , fin poderfe

eftender a mas , que a lo que en ellos fe encierra
;
porque feria

contra el principio vulgar de la ley Cum HermesyffdocaíiyLSi in

lege in-pi-rnc» jf,..defidemjfor. LStiyptdatusyf.eodi Y áfs i encarga

el ConfdtO' en k ley Si quis fiipulaíusy i t :b.jf.defdeiufor, que
feconfiueíen bien las palabras,,porque-de ellar íe ákc bienTcon

Bald. Cum pát&y§‘ dMcJfiimfSrjj. de le^^ 2> Dequo nen

CantatJnfmínenmm y :mcpíéiego'q(^ue-C'ánfab& A bien cbníb

deradas ¿ fe vera la.:CSclufioii; de Ja Reál-Rctíta dd quarto í ibií



Qmferien ecen a mi C¿t[a\ y fegun cftas , es incapaz de poder cí-

tenderfe la adminiftracion de las Almonas de la Cafa de S. E»a
ks Rentas Reales de fu Mageftad , a quien peitcnecc la Renta
del quai'to, que no puede fer mayor la limitacjon , Icido el titu-

lo,como fe debe: Nam infirumenti tenorfUmma diligemia

gendíis feiripofiit j nd qmfiuefúm'mam teñeatury
i. fi quis itáfitpdatus [it-pieum, in púnc, Lfi itai^.Chrifogonusi

de verh. obligat.
y otras muchas

,
que fon de efte proprio argu-

mento) de donde facan efte principio IosDDí

1 2,-. Y aun en cafo) que no huviera cfta ckprefsion tan cla-

ra) en duda fe debía entender la conccfsfon del Salario Real , en

contemplación de los tres empleos, y no perfonal, como en tér-

minos correrpondicntcs a efte hecho lo refiere Roberto en las

defeiísiones Ncapólitanás , defeif Raüo defcifswms

fmt ,
qiíia infpeBo tenore diBa gratisf4B& Á Vrorrige diBoCa-

millofuit illa realis, non autcmperfonalls, imb quad in dubio tta

erat pr&Jumendum^ ex qúoFrincipis benepcium late interpreiari

debet , tpn,f. de Conftituf princip^ Bartol inl.
fi pater ,

pide

fervitut- legat‘ Y defpucs profiguc la mlfma defeifsioni Fmc
etiam, qtíia diBus Camillus pro mgrheuto Salar

ij ‘vti Creden^

Z^erijfííppiicaverat, ergo ratioHe officijfuit migraña concepa, Cf

fie realis , Bart. in L i . nmtiatioyf. de nom oper. nunt. per

textüm in Lpn-plde inpitor.aBion.

1 3
Quando entró Doíi AJónfb de MóntotO a fervir a S.E*

nopadó Salario alguno
, y fue también con la refignacion de

fervirlc para lo que mandaííc en fus Efiados: le mandoícrvir

los referidos tres empleos
) y por ellos le íefíalo el Salario de i p.

ducados, quando fue fu voluntad 5 y también le mando ad-

ra iniftrar la Renta dcl quarto fin fcñalamicnto de Sálario algu-

no, el qual fe le debe fatisfazer, como adquirido
) y pairado

por

la coftumbre , ex qua le compete la acción tacita ex conduéfo*

i.licet, l. excepto, Cod. locati, L qiiódfinolit , O^a. afsidua de

adilit.EdiB.yalafco i de ture emphyteut. quafi. i i.adfn*

donde refucive
,
que el que eonducefus obras fin exprcisión de



S^kxlo^c^enfetur coñdí0u^s prt) filÍM'
Me^.,

¿xék.§’ 1.;^. í 6. Ec Rcjrnofo, diót. ohfeimjat.. 27. «.7iil>dto >
/y?

.

J.4.>z.8.Thüfé* \\tt. Si.üoncluf.y.n,zi, ibi:

Bus ad offcium mlla cm'ventA mtrcede xenfetur c&nduausx ;

eadsm mercede ,^ SalariofolÍTo dari. Segura, inSreB., iudiu,

capi^^-7' etiam-fi nihilftierk de merxe.de conxen^^

f^rnj fólif^fr&fíabimr ex tacita d¿dionelocatiizy. tcuu. in ISi-kJ .

mt 5^ Tiitium } 3
i'jp ^i Et giof. in dict. l. exceptos^

Ciuoáoyde locatoy i vpart. tit, de mercede commifi:^ f
¿ j I . Marcha, confiL $i»n. j 2.; MaftríIlo,:¿/r

cap. z I * n. 66, qui íóqüicur in cífficiali nominato ahfque pr^n^

nicionc Salari j. Textos
, y

Autores
,
que abrazaa los dos eílre-

mos referidos, íup.ni<í. a
^

14 No Tiendo prccifos, pues en la opinión ims Tegura oai-

mía ,
que fe probaíTe qualquiefa de ellos ,

como Jo refuelve

Hcrmofiil./»/. z, mJ:f.partJpglof i,0xun,ix,^

tertioyqumdo dominasfolims ejfet condúcere adm-mpr^ttorem)

^qm adminipravit erat confitetus . operasfuás hcdte,

li. f.kdiyjf de ‘Var:^’ extraord^ cogn-, iáhrSípecfmU’p,

de cond, caufa dat, Akx. confiL top, ínfénc. íik:.6ydBaín,^^

confiLiaep.n.i,^ ^x%, n-ífdikz,^^^

fequent. Socm. cortfih i p6. mfin. vüktñdz^^^Sepeif. ^0rM

fin, part, i . no^ifsim, Rícg.íVí

0^1^85^ Alvarad^ií comeBimení.tib^z^.í.drf^ik^'^^^Xh

dicept,fbpeap zp.n. i, quiyU, i.rx ^ádkm^iOififiip'kM

concludit y non requiri quod cópulatixje p^obeiur dominmn fo^h

düme(J^cóñdncerey^fer^U7?rlocaréfiaas operas,: __

'
1 5 Y aunque Flores de Mena lleve lo contrano, dizieñdoj

qaees:pfCGÍÍb probar annbos rcquiíitos,íinembargo de la deíf

ciTsion <^cnucnfc / íc limita d\Sk, iih, i . quafi,^, §, 3>i^* :P* Gn i<^

términos de nueftro cafo, como lo refiere el rnifoioNermofili

dn.i^. ih\\Mfit¿irmnqaando e:xillim^ ^ kkw
domimiscommodumfintit >^ illo nihil liicravity0}.efi paupery

m rnnmdtumdíw, U conveniencia, quefe ha foguido a

C Ha-



bazFenáa dc^^SiÉ. del arrcndam&nto ,cs:má«ificfta de Ui.aiítqs^

cícrabajo de pon Alonfo de .Montorq , cpnfta tanibicn de i^

probanzas > por fer yna admmiftraciop feparada de las Almo^

ñas, con libros, qucDtas, y arcas diftiptas, y lo denias ,quc cn et

hecho, que fe feguira referiremos: En cuyos términos bailaba

lo gravofo de vna adminidracion tan laboriofa
,
para que aum

que no fe hu viellc paccionado Salario alguno,íc le debieíle dar:

C'Op. i de Sjndkat- Mffcioch* mnfil %z% n. zo 570.

n.¿if . tom. 6 . Baeza, de decim tutor. ao. w.2.0, y Hermofilla-,

loco citato, 1 1

.

ibti Qmndo of^oium ijipmrofumr0 diffck

ky mulúo^ue Uboris y nam tme debétur Sdmum;^^¡i abinhio

fufeeptí muneris frormjfum nonfuerít . L ; ,

1 6 y que no es multum di'ues Don Alonfo de Montoro,

también es nocoriór Con que por codos medios íc prueba^ U

obligación, en quequeáb CDnfticuidQ ^.E. por el encargo q le

hizo de ádminiftrador decfta^Rcpta, quqlaqfticndcn ios TheQ

logos Caponiftas a obligación de jufticia > y conciencia. Nar

varro, mMmmViytom, z.cAp^t'^. n, los^.ibi: Vigtfsjmofecr

€at , ojui non ^ultfobúere fdfnuHs debkúfn nut e:^

prefse con^entum cum ílUs yCum oMígaPione repituekdiJper

sttm diÜat mlfoln;ere.qmdem ^dt pretium cgnkie^mm
; fid

illud ep loñ¡^ nénus mpo,

S(í. /e^.4' Molfcf.í^Mi* %7 w.Ez- Bfitq>

€ato,^ conducíoy fMt. i . Rubr. 5 4* «.7. ibi:

dommusyinPafiecíf mforoxmfÉkntiAypmnm mpqfiiper ipjo

Sdario conpyenerífy ddfupflen^Wy q^pd^dpfjkh- ,0. , i
: ,

•

17 Pruébale mas, fato> efta obligación, porque avicn-

cáofc puedo intervención general aDon Antonio fiarriUo , en

ia renta >
para dcfdc primero de Enero do7 14. le compreflen-

dibla deSc3villa,fu Rcynado^yObifpadoídeUdií^y^í

dado dcllludrífsimo feñor Obilpo de Gironda , PíéMdc^te

Jmt uc i.vvi4waa JLvvaiwo ww wv i

Montoro >á que dicífe quenta dd cftado



'cau^áíésycxiftctitcs, y que patafaaireo podcr^íkhrrcníJadorcs, ó

^^jQl/íbuyentcs^ con términos breves , á que afil Ao éxeoitaíTe;

:COíú& lo^bizoy dando 'tna rciaeion certificada yy firmada
,
que

i^fj^píciiendra toBa la adníiniftracion; afsi de valores jíraudaí es

«xiftences, gaftos de ella, con inclufion de Salarios , de que que-

tdocopia^ cti limpio en laContaduría ,rremitiendofe ki original

4.fa Iluftí^iísinia) de que huvorefpuefta,para que ícapromptaíTe

•luego ei caudal del medro ano
,
que avia cumplido fin de junio

de 7 í4 - y le tuvieííe a k difpoficionde la Teforcria general de

tlaCucrra-j entonces á cargo del Conde de Moriana , de quien

ihuvo cambien carta para efte efecto-; «n la relación confta

abonaríe a el Adminiftrador dc efta Renra 300. ducados por el

«tncdro añoj á el refpedto:dc ííoo. en cada vno.

: fg .TambieoG©áRa, qü¿aviciidofi5'pucfto la intervención.

Se le encargó por el Supsrincéndento á ©on Alortfo de íMonto-

-ío,la adminiarácÍOT déla Renta ;-yiquc éRu^^

¿ella todo el cienapó r que^durói Y afemaiímo confta, que íe le

mandó, con otra carca orden ^eldickd feñor Ilüftriftimo Pre-

-fidence, que todoilos mcíesícaditieífc^elaciotv de lo que fucile

produciendo kR(mca,^ fi^paf^eííe eri’las Arcas:^ReaIés,el qual

je fueenccét^ando^el Su^rincendente elida confiarmidadde lós

^ntregosj ó pagos, que íciiakian ; fe^a¿ÍIá&ord€ns^;y el modo,

-que feíúvo en efta ádmitóftracdoa^oéofrefpónáieficc 4 k Rtól

Hazicnda,feha jüftífic^Ó con tdtimoníó de ios autosade: k in-

tcrvcricion,íen <p3c ít ififefcafi las carm r^denesv dftigem:ia'S,

y demas referidoi dado poretíferívafib mayor^ .Mifenc&

1
^’' " Y por tcftiníóni© dado-, por Sartokime PerCz Vexara-

na, Eícrivano publico » en ^virtud de^tode kSala^^

tesfocmados a cftá reotaq- qoc^’Mil^efon poí losCot^-

4eH5^ilcliEftadc% COnftáyque'dK k f^^

4c 171 |,i9ue&equandofe€ncaTgó41>OH Alonfode Mófifco-

4E0, fe oE^ron ios Afsientos de Sakfios en plie|Ois abiigém^-

4fos,cSr^5 de kContaddrk;todo d primer^

ducados cada afio al CcrferYador>y^Apliegoi fi-

guicntes



guicntcs a los d«mb Mioiftros; |y entre ellos cfta el de 4’bo/ air-

eados á Don Alonfo de Moncoro , por razón de AdminiftE^^Qj:

general de la Renta , en fu pliego CQriefpondiente , c^ue de
cobrar del produdto de ella: y no confta dedos Afsientosde los

años figuicntcs en los demas libros» qué íc manifeñaron por los

Contadores, en la mifma conformidad de pliegos.abugereados,

que los del primer año, fin embargo de aver quedado puedos en
el de 1714. que empezóla quenta con la Real Hazienda , co-

mo en el de 7
1 3

que corrió de la de 5. E.

20, Con probanza de teftigos fe ha juftihcado , >qnc defde

el año de 1714. corrióla Renta con intervención de la Real

Hazienda, y encargada fu adminiftracion á D, Alonfo de Mon-
toro, de orden del Superintendente generaldc Sevilla, y fu Rey-

nado; y afsimifmo, que formó La relación certificada, re&rida

fup. n. 1 7* y que pufo oopia'de ella en limpio en la Contaduría,

en la cual fe le abonaba aDon AlonfódcMpntpro, porlaai-

miniftracion general , a el refpcdto de 600. ducados en cada va

año; y que avia libros (epatados para la quenta de efta adminif^

tracion; y arca diílinta de las dcmas> . Efto lo deponen con tp^*

da cfpccificacion en la quarta prcguñta.dcl mKrrogatprip , los

Oficiales mayores de latnifraaContaduría , Don Francifeo de

Soto, y Don Mathias Tortolcroffidrprímcro, de villa de la copia

de la relación, en vno de. loslibro&dela Renta
; y el otro de he-

cho proprio, por aver concurrído: á fuformación
, y del trasla-

do en limpio, para dexar en la Gontaduria: ; coaque fe: prueba

ia exiftcncia en ella de cfta ccrtific^ion, y de los libros». . ,

21 y afsimifmo, la diferencia, de las adminiftracioocs de

Almonas, y Renta dcl quarto: contra que folofe opone, por la

parte de S.E. que ellos teftigos fueron confamíliarcs del tiempo

deDon Alonfo de Montero, en la Contaduría: y por eíTo mif-

xnoíbn mas dignos de crédito
;
porque otros algunos np pu-^

dieran tener noticia dé los papeles, y razones ,de fus ¡ihxpsLcap.

c/íufam matrimpníj y de ^ponftl. l. Q^oties ,

Alex* coníil, 148. lib,zy Surdo , cmfiL iz6,n, 1 6^ Thufe. IRr-

ceft-



n:

^ cxpfcfsc Farinac. de tepihtiS i qmp. ’^$ n. $4.

-^^. ^Qmndonon^ótuitalioí adhihrt tepes ^ ‘vsl de commmi

yriidsntem Viror'umconfuetudinenon epfolimm dios adhiberey

intentioñem probdre cojicludenter pojfem. Et n. ^5 ibí-

Qj^od ejpf dbfrrdi4m)(^ inconueniens\fsd metjfe ep^quod locau

¡fi(jp4,onegotmrnfuhfaBíirni(^feCHtam, in eo^srofimiíiur^

dij tepes Ínterveniri nonpotuerinfi

2, i Y nunca fe ha negado
>
que el fámulo 5 o confamulo,

puedan fer teftigos en las caufas el vno dcl otro, aviendo dexa-

do los empleos a el tiempo
^
que deponen. Granan, tom. %t

diceptát 3
74- i ti 4' vfqne ad i o ibi: Qmd nonfiut prohatítm^

qmd tempore mrAmentii^ depóptknis adejfet huwfmodi qua-

litasfdmilUritdtis. Thufe. lict.T. conduft.o% n i/*

^ num. 3
0. Vmn2iC>d€te¡tibm diB. qmp. 3

1- 145

vbiplurcs refere, ibi: DiBam re^dam procederé ineO )
quiep

domepicus tempere tepimonij
,
fecus p ante fuit ,

co tem^

púre deperit ejfe d&mepicus
,
qda tme non pr&hibctur tepi-

pcarl pro eo j iri cuius domo antepeterat Y que qiiando de-

puGcron avia ccíTado la confanaiiiaridad , es notorio, y cbnftá

de todo el pleyto. Demas del mucho crédito > y opinión de

los teftigos, y de los empleos públicos en que oy íc hallan, ve

probatur ex cap. ex lítteris de tepibus, attefiat, ibir Idippnt

bónafamay (P hotiepa vita de qmbus , veropmile nonipeticfiod

froAÜqm deierarent. Y eftos familiaresde grandes Señorc|ion

teftigos idoíicos en qualquicr generó de eaufa,! que depongari

los Víios, en favor de los otros 3 y *rtn en las caulas de lu^ pro-*

píios dueñós, íc admitcm y prueban ^ q^c es cafo nías rigorófo'í

Farinae.dha. qu/tp^fm. i ay. ibi: Vtnon prúcedat infamiharh^

'fusaUcumrnagnidóminhqmcumreputarenm

£pnclíip.ioi.é íf. jbí Y afsi no debieran los Agentes de S.^. p^
^ér óbice en cftós téftigós: y efto oafta para íatisfacton , ftn^iíir

€cfs& de incluirnosen la^ lcyes,yfr%matica, que- ftabla dé^
Í'í D :

tá-



fioiiiiitidad; porque notsdc eftiélaffe de fugetoi,: tmuydif
tinto íu fin , é intención

; y afsi, Us omitimos por no dilatar si
fer pcítcnccicntcs á cílc hecho.

2 3 ]uftificadaspor los libros las partidas de los^Salari^,
conUcIandad, qucfcdebctencrcn ellos,y porla relacion en-
tiíicada dcl cftado de las Rentas

,
gaaos de adminíílracion^ en

que fe inclujcn los Salarios con igual correfpondcnda
, éonio

con la ley 1 8 . lib, 6. Recop,
y la

3 5. dclinifmo titulo
.3 y

condiciones de Millones prueba Bolero, de deeotMehií^^ih,
zz. No hallaron mas medio los Contadores de

S,E, Don Manuel de Gongora, y Don |uan Martínez dcBcdra-?

22) p2ra quitar a Don Aioníb de Motitoro efta juftilieadon
) y

claridad, con que avia procedido ea Iaadminiftrációñdc1a rc>^^

ferida Renta, y notarle los libros > y buen govierno dc lafcon'^

caduria, q el fubftracr de ellos los pliegos de Salarios deléño de

7 1 4.y ocultar la relación certificada,qen limpio quetó^ íegun

cftiio entre los mifmos libros , corno lo deponen los teftigos.

24 Y reconociendo
,
que los Afsieñtos de los Sálanos

dcl año de 171 3 . no íc pódian fúbftracr por lar fiGtotiedad , y
tazones, que refiere el D. Juan Martínez de Pedráza

,

rentes notas a el pie dé los Afsicntos , firmadas de íu^iombrc*

que vno, y otro es precié porierfe aqui á la letra.

2^ Salari§. delfemr Doñ jálonfo de Isdontórp-^^p^ tiene,

tonjignado en el produclp del derecha de quatro fn^^e^Ssren

libra de j^pn^comp Adminifiradorgeneral delire, -

16 Ha de a^ertlfeñorDon Alónfo de Montor^^arga^j

CaflillejOiCanjalleritiOdejklAagePaddi^einte^gquatyo^^aCiíi^

dad. Agente mayor del Exmo, fénor Aíarques de Prhgp y Da*

que de Ádedma-CAhy Alcald ^ como Admlníjlradpgg^^^^-^

quatfo marAñedís enlibradeqAjon de ejla Ciudady^d^jinad^

Obífpado de Cadit>,y/u partido , féifiienm dmaUm^dlo^
de

Salarioen cada njn anoydefde primero dehmro

'éño de milfetec¡éntPsysrez>ep que ha de p’efeebir tlel^pfé^^^^dA

rtferidádkrtehoyfparaqueafsico^



TielpíedeltílaUnota’CgdeBfe: DefiniosJe A-ar

-^Zádo todos los libros de SMrios , y Situados
de Mm,Jiros,

’^^^repafanforepeEpAdoconU ocafiondedar certificación de

to/J desfrucdaba Don Alonfo de Montoro , y defifuesde

Lado efte, porfu parte, copia por tefiimmio de ellos, fina-

¡Ldolos auefeledebianddn fuera de los libros, en 'ono de Ui

ventasdelquarto en Ubra dejabón del ano de mil fetecientos y

mt,e, encontré efepliego ,
que aunquefmforma , mfirma, raf

causo akun reparo ,y Don Mathias Tortolero , Oficial de epa

Cimtadma,mefacodil,dmiendome: Que epe pliego
, y los de

otros Minipros, que epavan en dicho libroJe avianfingidojiara

aumentargafo de la adminipracion de dicho derecho , afin de

me la cafa de S.E. lo tomajfe en arrendarniento con alguna con-

\eniencia,y aunque elferfinmUdosfe contextapor vanos mo-

dos, m nofon de efeBo alguno, np lts quife romper , y para que

dtf^íconpe forígo efi4 mPd$, Se‘VÍlU,y Enero de e-

draZjdí.
. n

i8 Sfi falfifíca tn fu mifnia narrativa cfta nota 3
porque es

incierto, que Don Alonío de Montoro, facaffe cltcfómotóo de

Salarios,mic refiere, porque ni lo .ha Tacado , ni pediuo halla

aoraíque fe reconoció la notaiCOhao fe vera de losautos^poes en

lanrimcra.Maneia toda la prueba tic#a p artida de|alanGMc

reduxo á queavia cxcrcido ,la adminitración, fin averie pag- o-

Salario alguno; Tiendo aísi, que tóon JoTcph de VaaTco,íu an-

tcccíTor, TeJe avia pagado el de 500- ducados»

. 3:0 .lien bs demas Salarios ie ponen las

feci^oTc ala dcaroha ; y cnel
^

luczGonfcrvador^ife dkc: Badea^er ^oo- ducA^sJe

^ada vn ario
,
por ]uez, Confervadpr pel brecho ea qu^o

moraveMonlibra de)aíoné,4f

%[deprémtbeperffi’^^^/^
tLfí-Jr La,* a, rnílpvmfmo Y a. fu Gontmuacioa ClU la notah-



en la nota de elde D. Jílonfo de Monhró. ^e^jllL v

de 1720. Fedrazja. ^

3 o De que k infiere con evidencia
,
que no hallando coa

tno defvaneccf, ni con inftrumcntos, ni-ceftigos, ni aun conje-
turalnaentc eftos SalarioSídiícuíricfGn poner las notas, ya coní*
tantc el picytocn cfta Real Audiencia^ pues como parece de íhs
fechas, fon del dia 24* de Enero de cftc año

; j crí vnos libros en
que es intcrcíTada la Real Hazienda

,
por ver fi por cfte medio

(como dcftituidos de todo fundamento Icgal)podian turbar la
legalidad dcllos

j y crcdico
,
que fe les debe dar: cuyo modo de

argüir le impaciento tanto a Séneca
,
que fue taa gran Lógico,

como Filofofo
,
que le obligo á dezir en la epiíloía 4S/ Qmd

mhiluf&itia i¡laprofoms ? Mon efi iocandl locas
^
padet m^in

re tan feria, Senes ludimas , masfyUaba ep , mas autem cafeum
fodit,Jyliaba ergo cafeam rodit, o pueriles ineptias l in hocfkper-
filiafabdaximaslm hoc-varba demefsimas^ Hoc e^ quod tripes

docemus, polidi.

3 1 Bien rcufaban los Gontádorés , el qiic fe rcconocícíícn

ios libros pdr Don Alonfo de Montero
,
porque aviendo ido el

Eferivano publico de orden de la Sala a dar teftimonio délo

que de ellos feñalaífe
j hallando la'Hota en la partida dclSalario

de Don Alonfo, contradixcron,quc de clía fe dicfle el teítimo-

iiio; y fue prccifo el bolverfe á quexar, para que no embarazaf-

fen el facarla; de que rcfultb mand'arles exhibicífer! el libro
j y

vn borrador dcfcéi:uofo> y cntrcrrcnglonadov y en machas par-^

íes borrado
, y tildado de la relación referida >por donde íe re-

conoce también averia ávido; y aviendofe exhibido- fós libroS’

de los años íiguicntcsj fe hallan menos los pliegos de lox Áfsicnx

los de eftos mifrnos Salarios*

3 2 Que efedfos obre en ía difpoíícíorí de dcrcehóéftehe^

tho: Quando fe hallan de los libros amovido fu íencMo ? fubí-"^

traídas partidas, y anotadas otras voluntáriátncntc fifi; tener 3'

que remitirfe , ocultadas las relaciones

tildadas, y cntccrrcglonadas partidas, de las- que fe ha,ácxíado'eíC



ador lo refierctl los JunfconíultóSj/w /. (?¡m u¡/^das 27. l.qpd-

¿^0t¿ihdarum , 3
/• Fdlo , %z.§.qm tabulias

3 ]j. defurt.L

Si mi tepamentum, 4 1 . ínterdpim
,jf.

ad leg. Jquil, y otras

uchas^y los Autliores Cuiac.y Pichard.cuQi alijs: Que como

^cftro animo no es de acufar, fe dexan de referir
, fm embargo

de conocer,
que era prccifo, por elintcrcííe proprio de D.Aloo-

fo hazer la defenfa, pues no es novedad hazerla en algunos ca-

fos, que ocurren>aun quando no es neccíTaria
,
para mayor de-

monftracion de la Jufticia, que afslfte
, y

para mas fundamento

negJ.Qm extrínfecus
,jf.

de njerbor, ohligat, L Te^amentum^

Cod. de teflam. cum íimilibns: Y afsi lo aconrejaDccso
, y

Cog-nol in /. ,
qm dditationis ,f de reg. jur. por efcuíYr la

cavilación de quien viere , teniendo cantos lunuamentos , no

defendía hcm(i, ratíofracípue me mo^tt, -ut feríhere?n, ne

-mñpn.vvt in rnnCenfpím díueret s ^ (^í-tderet ap&ro^

relmon* -

.y i
‘

2 2 Cxtcrum , en efte cafo nos es mas racu por la gran*,

de iuftificacion, que ay en las mifmas notas, y
con^ncimicma

de la fupoficion de ellas
;
pues (e dizc en la del fenor Juc^n-

icrvador, que el pliego es fingido , y fqlo fe formo aelfincx-

prcífado, en la nota del de D.Alonfo de Montoro; quando eue

Liarlo, que fuponen fingido, los mlfmos Don Manuel'dc Gon-

2ora i y Don Tuan Martínez de Pedraza ,en las quencas ,
qi^e e

mman d Don^iguel Bordas de León, Teíorero de efia ^ima

Renta del quarto Qc lo abonan, en virtud de recebos dei ieno,

TaezConfervador, compconftaac eltenimonio, que .cha

prcícntedo en cftos autos a el fol. dd 5
.

que es la tercera partiaa,

Lque h»zc relación el Efcrivino de las que le le cya.bicron,

por los mifmos Contadores; inenrnenao
con afo en lo que di-

zcTertulian. ^dverfus h.res , cp.j d- -b.: <vemMu

obp-efit adulterfinfrs,, quantum J
corruftorfylm:^ y^adys^l



tiendo Luciano la puntualidad, con que fe avía de cfcribir>n
todas materias , dixo: Nam mod ^niurruiitr»... ... •

porque dezir
,
que es fingido,

y pagado con ríalíL
no fccsmpadece, y tiene gran refiftenciaen la igualdad del de
fecho, vt notavic Vlpian. inlâ P^^Celfum Ukoy ihk Ini^
ci'M^mtmeffetyhominem pjsidere V!ímmexmre\f 'de

ímTf-r'' 3! Vríi ad
Atíiid. dea/,t^ o. con <]ue en cfta Kchta xjuicren

, nue el penaf
lea íolo para Don Aloafo,

y el gozar para los demas.

34 Y dcmorjftrando mas el poco aprecio
, que le debe

hazer de ellas notas, pueftas por pcribna, que no tuvo autoridad
para ello, que tienen expreíTa prohibición dc ácrcchoyLfidcum
pMronOió,^. Notis

,
^. de honorum pojjefsionihus y ibi: dSfotis

fcnputaPiíU non continmtur EdiBo
,
^ma notas , Interas non

ejjc) Pedtus libro ad Edicdpirnjcriblt, EtgloC in ncK/ella

loy,cap» I . Pedro Gregor. Sy?npta^m. iurls part. 3 , de aBiOn^
cap,¿^. Tf.q» ibi. Eummodo ne notis jiribant , epiod pro-

hibitum
efi^

Y aísi
,
queda en fu fuerza

, y vigor
, y prueban los

Afsientos de los libros
,
pues las notas no hazcn fec , ni prueba

alguna: vt ait Bald. in Rubr.Cod. defde infirument.

3 5 pudo fer motivo, el que fe da en la nota> para aver^

la puefto, pues fupone
,
que en vn libro de la Renta dcl quarto

en libra de jabón del año de 1 7 1
3 . encontró vn pliego, que

aunque íin forma , ni firma, le causó reparo ; no teniéndolo cí

pliego
,
porque no es diftinto, ni fe difiere de los demás, de que

fe compone todo el libro; pues cada vno de los pliegos ^ en qué

confia de los Afsientos de los Salarios, y de las óbligaciGncs de

los Contribuyentes, cíláa en la mifma forma,y fin firma alguna

mas, que las partidas, y Aísicntos, fegun eílilo de todas las Gon-

tadurias, afsi particulares , como de la Real Hazienda
, y de los

libros de toda la Contaduría de las rentas de S.E. y Salarios de

fus Miniílros: con que quien falta á el cñilo es el Góntador, que

introduxo ellas notas, que no ay, ni ha ávido cñ los libros > y
lt



alguna fe cncóntrarc, que nó fe ha víílo j ícrá con mandamien-

to de Juez,
o con ordenes de S E.y fobre todo para eftos pliegos'

liijv'o la realidad
> qucie ha referido, y no el fingimiento

,
que

voluntariamente fédia querido introduzir
; y de quaíquicra ma-

nera j
que fe coníidcrcn prueban ex L i z i . m. 1 8. part. 3

^

Dorn. Gregor* López, in glof. verbo Decimos, ibi
: Qma líber

r^tionum conjicítur ex cjuadAm necejsitdte ofjicij >
jen miniperiji

ynde omnia contentd in libro y infepdrabilia iudicantur

propter ^nitáte)n offeij, feu miniperij,

3
<5 Y porfer los libros de los Bancos públicos, íc Ies da

plena fec, y prueban en perjuizio de ellos, y de tercero. LPubliai

/• depoptiy /. quidamyff. de conpiwt. pecun. Lgeneraliteri

Cod. de non numerat. pecun. i Cum de in debito

,

J pn. jf.
de

prohdt. Efeobar y de Ratiocin cap. i i.-a princ. & per toturn»

Giurbé defeif. 8 8. 77.3 , Gaito , de credit. cap. 2. titi i • n 54^ Óc

fcquent.

3 7 Vnde halíandofe, que cftc Salario, confia délos Iibros,t'

que efios, y la certeza dcl efián adminiculados con ía probánza
de teftigos, hecha por Don Alonfo, que fu Magcftad ha abona-
do cftc Salario de Adminiftrador á S.E. que hafido ácargode;
Don Alonfo de Montoro , fu admínífiracion con libros

, y pa-

peles feparados , ajuftes con lospartidos
, y que ha hecho bien,

:

y legitimamentc las pagas, teniendo el trabajo de las continuas

certificaciones de valores dcfpucs de la primera general de cn^
tregar por mefes vna efpcciai de cada vno á los Superintenden-
tes, muy por menor de créditos

, y débitos fe le llama conpro-
priedad diftinta adminiftracion

,
porque real

, y efcéfivamentc
lo es: y afsi, de ella á cí Tcforcro fe le hazeDeparado cargo , r
diftinta quenta, a que debe también cofrefpondcr. diferente, y
feparado Salario, vt cum Baldo, Paulo de Caftro, Angelo, Feli-

no, 8c aíijs, late probat Aviles in capitibus prator. cap. i . d
ibi plurcs congerit, & nunit^i i. cum Felino docet, quod crecen-^

vel diminuto labore Salarium debet erefeere , diminuby
fiuod ctiam probavit Mcnochi de airbitrarijs Ub. x. centuri 3.



tdfpt 2 2, 3 .
Azebcdoj /.II» tít* 6, Uh»z, nov& ^ecop* n, ^

. y 1^$

lazoncSj y
cxcitiplsics^ í^ucpara.cftoíiy cn el cafo dcftcpleyto

ion tantas, que parece no puede aver oofa naas juftiíicada.

^8 Y feria oponerfeá todas las reglas de jufticiaj el que

S.E. cobíaíle de U Real Hazienda 6oo. ducados,; que le eftaa

configíiados en la mifma renta a Don Alonfo , no laftandolos

de fu Hazienda, íino es dclproduéfo de la dicha Renta , como

parece dcl AfsientOj fup. num 2,5. por el qualfelchan abonado

a S.E. dcfde entonces en los Arrendamientos
,
que ha hecho de

cfta Renta halla aoralos mifmos 5oo. ducados jconfidcrados,

por menos valor de la mifma Renta del quarto: ficndo diiViii-

tas las razones para vna, y otra confignacion
,
porque la vna es

de la Hazienda Real
, y la otra del Hilado de S. E. vt per Dom.

Valenzueia Velazquez. confil 3
yn. p. d. confik 5 5^.

n. %o. ibi:

Q^U dh^rpt rMío Ínter ^num eafmt 5^ alíum^ dherfum ius

^duxk, Barbof. B- 3 . in ^otís defcifnjot, i i 1

.

1 1 2. W. 8 .
concefsío femper inuUígttuYfaBd ,fine prdmt-

cío dlterms ,y
corno afirma Bald. in l. Sifiníia $ Deinp, n. 4.

fjedamno infecí. Qmtenm irrogari potefi, práudiciimope*

rarinon debet. Fonuncll. tom. z.defiif^z^. ». ló.^wcL-de

oUk^tJuñitU lib. I 3 • 3 ‘ >4- de la diftn-

bucion, V proporción para darle á cada vno lo corrcfpondicn-

tcafuttabaio,ibi; Difiributiw .vero ^aditatemgeomemam,

hoc ed, proportionalitatem , five
proportionem profort^<'<«

>•'"

taminterflares ferfoms,.vtfrutgehget

terafn

reddenda njni^

^ tur

profortionum re-

ma perfona ad al-

' ’
' drem y alteri reddendam- Patc^Lefio , de j

r Ub z,cap.iMbit-^-n.^u(^
Quaremmusda.

do mam oportet Jmul njioUmr mfiitia njtraque:
^

Idolos: CommamhA,qaatemsnondatjer^jmbmr , q

iure tn



ibetó^ ¿^./ífui Jjf^^

f^pjff^.(ÍMUt^^lpídim % iJNácF^Th^ íf
io.«.x. ibii Aderito etiam iuts^Amhur^ iVt d^yx-4mÍk/^^im.
$dMttm̂ ^ i o.^od.

^tnjín^M^ gffmmsd^rC^

t í - / V -
v<wi-j««-v»f íT°p^Mmf^imí^n^-fSff^^

_á«rM4íií«V, étóií

iiktiOMpcd^u rnmí^ fb&BíibsSi

^ ¿^^í’ífiiea :ibfiti$- píí'íp€Ht|f %^Ic^;5¿B j /&^r^
r5:/lfib^S5¿¿¿»íife^

. , r^. ,
,^: .

- 4^ ^^«^Bcp«§nitóá^iéíi^
tiirr4%ie<^iMcé^tilrie eltÉa:bí^^d«4^F^s pgd^^foríq^^
feán fcísSalaritjís cilbSjrt© ifl¡6bfnÍ3^iJbfo%«^^ áísi 2^jfeñpc
Jc®'?^^Cóbíefvador deréfe Kéat^dcí d€Í .pc^pdüéíc^d^lla
fe pa^35?<Sfl pcff S.É, 2bc>. 4tKadb^> afeltóiíriib

la ftdjdéfegaei^, de.Ááis©Mia5-i.;ó^^ fí
TOtígití; ÍQ^-piátíTscoSímbs qjienta® d¿ qaartdi

tOffiádas ffeí* EfeMaínadiádc G©t^pMb|_©,^a‘fl,d¿P¿^?aj y^
fegsndbs^én'ladt caddafed^í^fee£^asíp<?r<sn4G44b^ Eí

f cbnfeá pdt €ÍtcÉi^o^í©* ptefaíadbá^^ fol

fafe Id'PcÍ€rff’MGíKnl0ÓErfcf$álg¿^

f'.4^hcdíiépííeBidj^^Ahh'^ía^MT^bpi

pfaétícítcti líaSíRifa^ 4®gcl^^íá ll%<v$i Á.p/

ípM^uái
^dustikiJi. Y eskrazóííypóíq^op fesíegGfi íi®!g|f^&pfi<^*á5

i'éprefefík'diñiiita^peÉfcraas,per k
F n^f



m
de eropifMhf -i i'i.fif¡tír$sSjf.def¿

0.l. fin.Qkíáoder ¿¿Íj^/or.ífro-

í)rías d« nüeftfb=eafG,;ptí^#'D/Ald^^^ haiíeprrfcn-^

tádo láí dGS péi#fiks;1arvM-,ctf d¿;S^zdc Aémi«i(tra^

dof délas Re^é'^Almc^as/^e'^tt^ncccn^ííii;’^^
^ y 4á

de Adminiftíadór dclí R^ál Ré^Wdcl qiiaR^ quc'pettencGC

a la Real Hazienda, (^ú^áariqt^is^^ fiicnomÉrádo pok
S.E mediante el arFehdán^’émo ?dcfpiks' <pn iDíGr^’hacion

tuvo también el ene'argO'tfc la adminiftrabión por la^liperim

tendencia de la Real Háziénda.,
• ' ^

' • ^ íiivr: v v. üv^: ,- .í ;

41 Por otro medióle árgoj^'^a D/Aloníbide 5Mbntakojd

hiendo: Qué el Salarió Í30 fe aííentó en eí l íbib para'cóbrarlo,

püeíio qíc pideri 5oo»dncádos,y el íífsichtó^és de (íoo. A qfe ha

Í3tisfecho,q para avéT'pédidO ló^-^oo.dócadosjíc tuvoptefente

la qucñion,q podría a\^í eti la faríédáí detcíríloqDor^

nado S.E- ael Adminiftrador antéceirGr deD.Aionfo íolos ^00.

ducados, y defeándo
evitarla, mediárífé de queen caR):.dc quaU

quiera variedad, paraliqtiidar, y’fáíisfazerloS'Salarios ^“fe'ha dé

VflXjliLldVJ^vl vfW V* XAw»*j»f-jitv.* TU. j

ron mas, q los dichos -^oordué^dós^

t^} de alÍ7neT}t.íe£ñti "^^^Mtx^^ dií^. áíligMi ^
?bi. ¿fe

mn^doy mm^plíqmdmiif^hm4^€^ ^"^tkefmr

cejforem eÁfmel¡>eyc^&fifféy^t dkamnSJ^^^
^ xÁ

4-2 PueVen puntó dé Salarios ^ comodize E>an Ju^ii Ef^V

ciíbo de Aponte, en Ig defcií.3^fi^ ; fe ha de^r ooRmm

bre!
parüam^^jí^ffP-

'UJf9»9 ífl' N—^ ? j

p)n& Ínter pturssy *t'el*vníusjhPut j

Butf. in cdp.jinnL t

iUdínemy ^pjlumy
^

fueíüdmis^pjédproprk-y& itnffdpm ,-
. , ,

. ^

n»< expeliendo mas ci punto deSalarra^^c-íDlaza c os.
.

cd?ñmuííído3^7íM tra^P'Orjgf^^^-
'

-.j.



¿in lMnoí,Cod.de ad‘Vocat.(^ dtmfor.mdic» Ibi: Cum'Salario,

nr/y^cto fiido atendMPírn;ltimum ¡olitumfrddecejjoris ;
//*

de MonrorOj para no pedir mas, que los 500. ducados en cada-

vn atto, q conftan de los autos > á el fo}*3 2-0. de la mifma pro-

banza hecha por parce de S.E. j que ios abono en la qoenta a

D.Anconio Carrillo; y por la certificación, fol. 41

1

. de averíos

.

cobrado el Adminiídrador fu anteceíTor
; y afsi eípera, que V. S.

fe ha de hervir de determinar á fu favor.

43

SECFNDO JGRJVIO.

Stando Don Alonfo de xMontoro en el cxcrciGiO

.

de Agente mayor dé los Eíiados de rAlcalá el

año de 1712. cerradala Contaduria-, y las llaves en poder del

feñor Juez Confervador, que entonces era de todos ellós el fe-

ñor Don Antonio dcBalcarcel yTormento , vino Don jofepa

Antonio de Carrion > del Oí deri de Sant-íago >a entrcgaiic en

los papeles de ella, que con efccloí lo hizo
, y eftuvo cxerciendo- ;

la, hada fin de Diziembre del mifmo año
,
que paibo a la Ciu-

dad del Puerto de Sanca María; con lo qual quedo Don .Alonfo

de Moñtoro ( que ya vivia el qOartode las Reales Almonas)

con el CLiydado del defpacho de dicha Contaduría ,^conio Con-

tador mayor interino ;
halda que por Agofto del ano de 1 7 iq *

con el modvo de refiituir decída Contaduría, parte de las ae-.

pendencias, que fe avian incluido en ella de la dcl Puerto c-

Santa María, bolvib fegunda vez el referido Donjoicph de Car-

rion a cfta Ciudad, y en virtud de ordenes.de S.E. fe entrego cá-

todos los papcics, que conducían a las dependencias de la rete-

ridadcl Puerto i por inventario
,
que fii rüo dé ios que recibí Q¡r

que-



quedando los demas por otro inventario, que íc avia hecho -or
mandado del referido fcñof Juez Conícrvador Eftados,
en la miínia Contaduría; que todo efto duró algún tieni po

y

Don Aloeío de Montoro , deíde entonces cxerció en proprie-
dad el empleo de Contador mayor, con todas las demás depen-
dencias reheridas, y lo continuo hada

3 o. de Junio de 7 18 que
Don Manuel de Gongora fe introduxo Cnla Contadiiria, en-
tregandofe en todos fus papeles en la forma, que es notorio , fin

inventario, ni otro inílrumento alguno de recibo de ellos, que
hada aora no fe ha podido confeguir lo haga , fin cmhar<^o de
aver feguido autos en eda razón Don Álonfo.

44 En todo el tiempo que cxerció la Contaduría
,
que

conda por los indrumentos
,
que íc hdn prefentado en los au-

tos a Iosfol.44 4(5". ^i. y4i X. y también por la probanza de

1 2. tcd¡;;os de hecho, que cada vnodá razón concluyente , no
le pidió a S.E. Salario alguno por el trabajo grande de eda Con-
taduría, porque íu aiaimo^ quando la entró á cxercer tuvo el ref-

pcdbo a dos cofas ; la vna
,
que fe le avia de afsignar correípon-

dicntc a el trabajo; y la otra, el de que firviendo á S.E. con la

fidelidad, y afsideiicia grande á fus dependencias
, 7 de los de-

más empleos, que pufo á fu cuydado , íc remuneraíTe los gran-

des créditos, que tiene contra el Edado de Priego
,
por dos ceñ-

ios, que le paga á el mayorazgo
,
que go^ D. Alonfo de Mpn-

toro, que importan 340[j. reales de principal, deque avia remi-

tido en diferentes ocafiones á S-E. de los corridos de ellos mas

de 1 47[j. reales, de que ay indrumentos, afsi en eda Ciudad,<o-

nio en la Contaduría de la de Montilla
;
que fe ha alegado en el

taciturnidad, como no Ic obdaria* aunque huyicra ofrecido ier-

virla
, y los demas empleos firj Salario alguno. Caío que ea 0%

mlfmos términos prueba cl feñor Valcn^ucla^Veb^qucz,^^#
-

i7p. A?.4. verf. corrohovatur ^ ihil

viendí fine ^alariofimt in^oluntarié^ ^ ex ‘nccefiSMc



f;^íif'ati^a‘vldendl y quüd cum ejjet credkQr Mcii Don Innklm
ffiaxint^funíTnaÁucatoruin ex pnrte'HUus y ^Juorúrn crédito-

id n^^hntt^rynjt ^hl^tafibi ¡adminipratione- non ^ojfetjuum
confeo[m , -quod crroga<verAt 'in bs^nepciumfui ^patrimonij 5 ita

fibi frÁÍudic¿^e nondxbet
y argum^ l. ^.p.de eoymod fnetus eau-

pyl.isy ofítiy I $ •
'ff-

dc veguL ivírís y íS' -hAbetur iñ titulo de.pMe

Cófip^rttÍAy 'Verf.vaJfalíi.tn^fibusfeHdorumyihi' Da'ciíones tí*

frtore nopré' y^tel perimprefdontiuniommfaBjíy'pfo infecíis ha-

beánturyH'ec 'pi'o eis ali'qmd.‘exigaturylpp-er imprefsionemiQoá^
. (^x)dynetus odufa y cap. z^ de Hrs , metupje caufa funty
l^dldJ'ñLi- ^n.'^ . Cod,-íjuü}7todo > 0^ cju^do lud^ fvhi'Tofol'vity ^
pTobAty (^^od depctente ‘voluntate arbítrij , defch'úoluntnt y ^
díoituT magis contradjcere'y quam confentirey qñíf^it ¿ídum.\

45 ^ aMade- el ícík)r- Vaknzüd-a Vciaz^qSt-z^ á ?el W
eftás renuncias, aunque íe hizkílen yít <M>cñ énrender con

grande rc4riccion, ibfr QuandoetblMio adfniH’ipritndlpne Sm-

-idno paffet aliquidoperaríy intelligendum erM fé^e'Mwprihdi^n^

nitantumj nonfequentiurríy nafn ttndnoiM^k^ppríSi W/ohy

ít^príBelnteüígénda^ Adeifías^qu© Doit Alóñíode Mc5moro,
ni renuncio el Salario , ni tuvo ihfei^cion de t^zsife , asares

animó deliberado de que porIc^ meiitos'referidós'^'k 'fe
-

ncraíTc, y loque a S.E. avia remitido , como dixoCaíiodoro,
lib. I ^cap. 12.. ibi: 2Slec tárHenbenígnitds'ndpta '^úrñá -rewiunerd--

tione contenta, how&reMgeminat , augníenta
, W fudio dona

reparatyquap debeat omne yquod prAjlet. Ec Dccius , inl.Qua
dotisyp, Solut.ntátr'im, ibie Vbibenepcid acceptñruM infi^
fertilisfríddmmplusreddenteSyqndmMcipíant. '

-

' 46' Que no avia de cfpcrar Don Alonfo de MOfífOfO,
de S.E ^ Goná'verle íervido en vnas réiáiEsiones táñ eo^nfidsKíi-

Mes de réditos de fus Cénfos^ a favor de fiis Eftádo^ y fara
que á cfta isniradofi bs demas CdftíbaMaS bíafefléñ Í0mOmz
Aver fidodwkómédioéott ^efédítóvi^-
fcdConcurfoíigé^ofo, que eftava formado a tí TOéáo^c
íricgorEítuf^^yafaii rConqrieáwrvenlMdirtttslislíilli-

^ vos



YÓS aCsiília a todas las dependencias , ocupandofe en las de la

Contaduría,para poder cvaquarlas hafta a deshoras de la ñocht'
Trayendo de tucra ,

por no fer bailante,el continuado trabajo
de los oficiales, otros, á quienes notar reparadamente, pairándo-

les de íu boUillo, fin poner cofa alguna á la Quema de S.E. de

cuyo defvelo rclultó el logro délas mas arduas dependencias en
beneficio de los Hilados, manteneife las cofas en mayor eílima-

cion, y buen govierno ? Y aver aífegurado en los mifmos Efta-

dos Alhajas
, y Genios de grande confideracion

,
que cílavan

perdidas por falta de inílrumcntos de pertenencia
,
que ni aun la

noticia de ellos avia en los Archivos? El definterés, y limpie-

za con que cri todo fu tiempo fe portó ? Y vltimamcntc con las

grandes fummas de dinero, que a fu crédito
, y fin premios, ni

daños, bufcabaficmprc, que fe ofrecía a S E. Que todo confia

per las probanzas de vna, y otra parte, c inílrumcntos prefenta-

dos en los autos: ¿md non beneficioprovoc4íífincere dehemus- ?

\An imltári agrosferpilesy qui multb.plus affermt ,
quam accepe-

rmt^.Cicct.de Beneficijsj ^%tmc.lib-z.cap.i%,

Y quando fervia a vna cafa como la de S.E. de quien

fe debe dczir con Orado, ex Uh.¿\..ad qjerfi,fortes. O inauditam

tanta domus celfitudinem 1 Y Ovidio, Uh. \ .de Fonto^eíeg.z,

Maxim qui tanti menfuram nominis imples,

Etgeminas animi nobilitate genus.

"Btlib. I .fiaflorum: Magne ttmm nomen rerum efl menfiwrdtua-

rum. Nunca pudiera dexar de efpcrar vna grande remune-

ración por las referidas remifsioncs: Div.Grcgor. Ub. i z. Epijt.

•^.cumeap. y. de donat. iDi: Hanefibi quodammodo nobtltbus

legem itnponit , ^t deberé fie ,
quod Iponte tribuit , exifiimet , O i

nifi in benefxijs fuis cre‘verit , nihil fie prajiitifife pútet. /. cum

multa, Cod. de bonis ,qíulihcr. ibi: Oportet imperialem Ube-

ralitatem culmen habere pracipuum. Kobuf. confiL 14^*

veri. Guare didos comitatus , ibi; In Principé immenfitas tpja,

' — men-",



- ^ Vrlnclfis vlrtas fit l¡¿?eral¡tas. Y con-

^5 £(^c dífcurfo, con dezir
,
que cfta coniinUcicion de fer-

^
<»n Don Alonfo de Montoro , á la Cafa de S.E. ie haze

«jcios ^ ^
" Superior mentó ,

que caula mayor augmento en íu per-

fona y
empeño en la remuneración , vt comprobar

Sacio* confia 2, 2 8.;^. I . lik i . & confi. z 8 8 . i . veri, fid ad pr£-

¡(fíi)

longius^ I 8. in j¡n,jf, de íudic. Qu^s es el vno

de los
rcípedtos, que tuvo para no aver tratado del punco de Sa-

Y el otro, no averfe perfuadldo, a que avíendoíe afslg-

nado, por los tres empleos
, y

íin confidcrar cí grande trabajo,

y pefo de la Contaduría, que es mayor, que ellos, pues todos no

componen el continuado de las dependencias della
;
porque de

fu CTOvierno.
rcrultan la razón de todas las Rentas, fus hazimicn^

tost providencias para todos los Mayordomos ,
pagamentos de

ceñios
, y

libranzas, quentas de Teforero
, y Adminiííradores

particulares^ con todo lo demas, que cada dia fe ofrece de con-

fult3S,dexaííc de mandarle dar el Salario ,
que avia llevado íu

Aiifcccííor, por folo el exercicio de Contador mayor
,
que filé

el de pjj5í7c^* reales, loo.fancgas de trigo, 50= de cebada, y
dos

carretada«¿ paja en cada vn año: trabajo
,
porque pudo Don

Alonfo , el tiempo ,
que ic íirvio interino , eíperar de manó de

S.E.-Vna ayuda de coila,; mas aviendo quedado en propriedad

defdc I . de Enero de 1714. túvola certeza á que avia de fer

coñ el Salario
, y gajes de fu AntcccíTor , mediante no eRár in-

cluido en el.afsignado
, y deberle entender afsi , vt probaturñ

manct, á. n.^ . vfquead i 2. A que fe añade
,
que en el excrciciO

áe ella, le cícusb á SíE. no folo elle Miniílro ,
fino el de Conta-

dor fc^^undó, tan precifos
,
que los ha^vido íicmpre en cfta

Contíiuri.áry en tpdasias demas dcS.E.por el grande trabajo,q

fe ha cxfrcffado tener,recayendo todo vnicamentcenD.Alonfo

de Montoro,, pues fe pafsb icón folos los dos Oncialcs, y como

fevtilizblaHaziciida.de S.E. con ellos Salarios^ es juílolefa-

tisfa<T^ el que le correfpondib á Don Alonfo , como, lo rcíob



vio la Rota? en la defcíf i p reanúoribm>> per í- ¿«nac
I .pan. i.n. z. Rice, in coiUñ. défeif S^ó'.- in ftn. part,:^: {r€c
Farinac. ¿/f/í//' 5 34-'^‘ 4-<^i¿^‘paft.i.~QQ0srGfcrt, &Féqüitm-
Dom.Valcnzucla Velazquez-,4p^.-c¿?;7yíi;.tt^^

3 1
. qüe

cita también á Flores Diaz de Mena
j y a-lo? números

los CapitulosCanon icos
^ y authorid'ades -de la-Sagrádá Eíbrin^

tura; y en nueílros propriosterrninosv de aver elegido a Doa
Alonfo de Montoro, paralaGontaduriá ílmpliter

, y fin hazer^
mención de Salario alguno , mas que el afsignado de 1 p, duoai
dos, con la limitación de los tres empleós fe entiende ele^o
con elacoítumbradocneftc de Contador' mayor ^ vt probat
Gaccialupo inUn dkm fmto, 45 . vbi poü: alios dicit:

elegió altciúmJimpUciürfaBa-, intelUgituv' cu-mSaiario confié
to tdm refpeBu quanpitatis

,
qmm'tempm^; SMo j confilík^a-

n. \ z. Q.2Kmúo-rdé locato
\^
pM't. v, de mMCtde ómi^í^

qmji.z. n. i i . qui loquitur de oífieiali-elc^o -finc prsefínítione

Salarij, vt diximus cum MáfifilL fñp. numi 1-3 .
- . -

4P En que íc deben incluir los ga-jesde trigo , c€b'ada3,Lj

paja, por confidcrarie emolumentosnecéí&ioS para el oficio^

y como eftos
, y los Salarios han de rér-compécentcs^ÍN^cqua^ls

no fon baftantcs fe íúplen delcaud-al del Dueño , vrtlfpttifitet

ícripturae locis comprobat-Aléx. ab Aiex« //á. ^.Uk-.^maLTapl

1 1. MaftrilL//^.ii di Aíágiflrat.Dom.L2nc2fdefG¡ft^^ :n, w^

^ allegat. i o4.«.7. de quo pafsimalij, quam plures agunt,— -

50 Y que ellos gajes íean de la mifma calidád^íqfe© ei

lario, y tengan los m ifimos efcdlos, que él, es llano ,-cxiúfisdift^

difpofitionc, vt probatnr /W. -Ínter SocerMm^ § cumintefi^jds

fací, dotalib. 'ibi : Nec- féparabitur porm dntis^dddttámml

€aufa dátay l.Etiam, God ddiurJot.L Si conn}eneñÍ^^finidM4

ff,
de pignorar.aBio. l. qmd in rerum, § fiquid pofl/LSi extopó-í

jF. de legar, i . /. Cumfundus^^ ds kgaPi z.Aé qusOpteía-TMííi

Decían. confil \ i

.

n. z3. volimar^* Büfgvde-Pázfítf^^'^^

6c cpiiA^.6, n¿\ d. Fontancl. depaB,rmpmlai^¡S>^^2^¿pm^

^ cláuf^^glúfi .part. 14. 3^ ví^ ád



tillo,
caf. r 55.;?. i o, Dom.Salgad. de reg,frote¿Í.pm.^,

cap. 10. n. 119- cum alíjs Dom. Larrea, allegar.
3
o. 2. Y aísi

''^r

,

I

iaaalíBcnce compccen a Don Alonfo, con el Salario , al menos

¿fde el dia 1. de Enero de 1714. que exercio en propriedad

la Contaduría
mayor de losEftados de A Icala en Sev illa,

^ I Pues en negocios de efta calidad, no fe debe el Salario,

y
trajes,por acción mandati,fino \oc2iúy\.i.§.AdarídatUyf:ma;i-

daPhshi notat ^oi.scxh. gratuitum , ibi: Namfi datur pecu^

nUi locatio. Ec poftea lie. S. verb. locatio , ibi: Locatio . (S con-^

dMoproprteft intercedente pecmi¿Í3 mrcede.

^2 Máxime, quando no fe puede dczir, que en el Salario

délos 10. ducados eíluvicíTe comprehendido , el que debía per-

cebir por Contador mayor , ni que por fer rodos empleos
,
que

a^nmiímo tiempo excrcia Don Aloníó, fe pudieííen entender,

como colierentcs
,
quia connexa repuíanrur , vnum , & idera

individuum rationc connexitatis , baxo de vn miímo Salario:

Porque los empleos de Contador mayor,y Agencia mayor ion

diftintosjdiverfos los fines; y aísi difieren entre si en todas íus

qualidadesieinft rucciones, tienen áísignaCibn' defiauai de Sala-

no, por el cxceífo de trabajo,que fe ccwiftdera entre vno,y otro;

pues es mas, el de Contador mayor
,
que el dé la Agencia , aun

con el de los otros dos no llega Igualarle ;
con lo; qual cefía

la conexidad i que fe pudiera repSrar entre dios; cxercia^doios

Dórr Altmíb* vti en terminOlprobat Dóm; Larrea yallegat.. 50.



en elk, cjuc ni aun cfto fe ha hecho, |)or la parte del 1 ftado; iblr
Nonpop Cenceri annexas, velacceprias

officij Curforis maiL
ris^qnia fpecim difslmilemconjiituum

y di^erfo tempere ^

dwerfis qualhatibus confptutAy nec ad Curforis offeium mcejfa-
Tió indoUcend/A y^vtJ^tie tílis Cíírjorís oJ^jiciHm exercere Tiecpnent

qtiia de annexionenon conftat, me d Regey qui offeium Curfirit
eonce^síty ejty probnví debtt nh eoy qutn nnnexíone j^undn^
tury qjt noirtrunt Bart. in L Jurelius

, J. ídem quajíjtyffde líber.,

kgat. & mulci alij.
:
Y coqio llevamos probado

,
quándo S, e1

arsignb el Salario por la Agencia mayor , Adminiftracion do
Almonas,

y
Alcaydia de la Huerta del Rey, no fe hizomcncioa

de la Contaduría mayor
,
para que eftuvicíic conexa con eftas

tres dependencias, fino es q/ímplicitery fe k encargo a D. Alon-

fo demás dellas , vt fup, n. 48. Y afsi cfpcra ,<juc V.S, le mande
abonar, y fatisfa^cr el Salario por eftc diftinto trabajo.

TERCERO uíCRAVIO.
r '

. ;
'i •

54 I JN todo'Cl tiempo de la Adminiílracioo de Don
Alonfo de .Montoro , fiempre qüe fe ofreció cri

beneficio dé la Hacienda de S.g. vnasvezes con íüs ordenes, cx^.

prcíTas, y otras fin ellas, vlandO|de las generales
í qucecnia , y dp'

los poderes, fol. 5 2. que ion ampliísimos para codas las depen--

dencias,y íegun precifaba la ocafion, cxecutódifeE^ces gaifo^i

fecretos ,afsi por fu manó’, como por la del TdbrfroJrríY def-^

pues quando era tiempo de ajuflar la qucnca , la dabaP-íAiorifa

á S.E. y fe remitían los ahonos , exprcíTando en' ellos

fecretos, y dependencias referyadas. Efto cftajuftificado.por Igs^

depoficiones de los Oficiales mayores de la Gorít^uria, q»;^

fon los que lo deben íáber, fqli^a.ip* y 2,3^vde los autosj lo quq.

no fe niega de contrario
, y deayerfe dcípachado por S.E. 10%

abonos de femejantes gados cxccutados efi; los, años de 1714-

y 171 5 por los teftimoniosprcfcutados,fol,40p¿ yr'4tp.:
.

r .,v

55 Que es lo bailante para q; fe deban aboflar-los i

rea-



reales de la fexta partida de la relación
j coníidmda la coftum-

ha ávido de hazer
, y aprobar cftos gaftos , cxecutados

jn virtud del poder, a que íc debe cftar, en cafo, que huviera al-

guna duda
,
que no la ay, y fe debe entender afsi: M^ndatum

entWYeci^it inter^retationem ex confuetudine y coníoimc a el

principio vulgar de la ley 'umverfum,
ff.

depignorar, aéí,hUü-
tic¿,de racir. Cf ambig. lib. 3 . tir.^. «.54. \h\: Mandans idjm-

Jijie
‘videatur ^qmdperi confue'üir, Y eftando juílifícada cfta

coftumbre de los autos
, y que no ay eílilo de que S E. dexe de

aprobar femejantcs gaftos, íe debe obfervar yl.fin Cod. Quajlr

longconfuet,. Y guardar eftc cftiío , como íc advierte en la Roca
Genuenfe, in ttatiatpiide mere aturadefeip. 1 4 1 i i

. y
por la ley

P.vecdriOi& ibi glof. ad leg^Rod.de Me?. tcnetScobac der^~
tiocin,cApi 1, n, i o. y la mifma Rota, en h dejeip 4 dize;

Que el Procurador
, y el Mandatario no folo puedem, y deben

faazer lo qucíc contiene en el túáná^Lto ypedetldm ea , (píÁpunt
de conjuetudine laííon, /« L^iProctí^atoY'yQoá^déProcuraror,

inhCerti condirio^^. Si nummosye&á,-
:

55 Y no fojo queda en efta faeoítad
,
yp>rueba de eftifo> ni

en la generalidad del poder dé que cftos gáftosfecrecos fe aya^
hecho, ftno es

,
que le ba jiíftifiGado eifla lormá

,
que fc dii^<>-

nc por derecho en aquellos cafos
,
qu^ fúnt diíicdis prob^i^

nis,quGj^ereAzcbcdo-(^Ja%:d.í^.í^^ iMeC&pymPM:
Qudibet inpormMto itidicis -háwfííFpiro pleñM

dizc^qucbaftaíblp él iuratrsenco de Ía-paíte, en vfí-cáío, corno
el pefratc, ibir QúamshaPm y^ecfue ¡uper^ufí^tmps
dijy ñeque alia probatio haberi potep^prout ep in re. Y con Ber-

nardo Díaz»Antonio Gómez, y Abeádaño, que fe tiene por

probado el hecho , aunque falten teftigos: Y no folo no han

faltado, para prueba de eftos gaftos en común, lino es, que íe ha

adminiculado la probanza con aver dado D. Alonfo de Mon-
toro quenta a S.E.dc cftos gaftos, conftantc el pleyto en la mc-

naoria, que los contenía
, y en que fe convirtieron los 8 5.

tcalcs,
q confta aver llegado a mano de S.E. por el teftimonio,

4cftááclfol.<Í22,. 57 Cor-



Corroborandofe mas efta prueba con que dcfnuK
aunque no le refpondm a Don Monfo, fejlgcnte; motivad™
de cfta nouca, que fe les participó por S. E. aviendo antes nuef!
to la ob)Cccion , de que no avia dado quenta

,
para que le hn.

vielTcn 'emitido los abonos; la reftringicron.dizicndo: Que notema nccefsidad Don Alonfo, de averíos fuplido de fuboifillo
pues pudiera aver en interim pUefto vn papel de reguardo en
las arcas; fe convencen conícíTando ya

,
que notiuvoticmno

para averio remitido S.E. por ayer ceffado en fus empleos dL
Alonfo,y el vale de Arcas, queihcchan menos,conlta del ríiifmo
de 1 4P77. reales, y i a.mjgr'que á favor del Teforero hizo Don
Alonfo de Montero, éíbligandofc apagarlos conpapeleslufi
ciernes, y de legitima data de fusSalarios,jWf4rCíi/i/, que b
fueífen paralas quentas de dicho Teforero: Que ellas co6s,
ionios gados fccretos,que aun en el vale previno, el que no
conftaíTc averíos ávido; por guardarcon raneo rigor las ordenes
de S.E. Y aísi Te debe eftar a fu relación jurada

j que es el jura-
mento in Utém, que refiere el Jurifconíulto Marciano, in
in IhemjurAnd.& U. th, i i.fMt, 3 . ibi: E jurándolo de efta

guifá debefer creída Ujurafte librarfepor ella elflepo bien

comftfuepfn^obadopor:teftlgos: Porque cafos de eflá calidad

fon de dificultofaprobanza, qu^folet fecretofieriy ^Jlficilh
frol^ationis, Dom.Valcnzucla Velázquez,rí7;j//. iKr^,n.4^y
fiempre fe cfta á el juramcnto dcla parte. Por lo qual pretende

también Don Aloníb de Montpro; fcfupla
j ycnmiendccl^-:

to de vifta S, T. D. S.G Sevilla, y Noviembre 20. de.

1Jc*J)it)4mlmdeSmtáOrw^


